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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Húmeros sueltos 25 céntimos.

SUSCKIPClÓtX PASA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17‘50 ptas

Seis meses........ .... 9*10 >

Tres id............ .... 4*90

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde per manecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.1
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
UJNILIMÜÁ REI, CONSEJO Olí MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D/ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D? Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 50.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: En ejecución de la ley 
de 14 de abril de 1908, y con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo l.° de la 
misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

l.° Que se convoque á oposicio
nes, por plazo de un mes, para pro
veer las plazas de Oficiales de cuarta 
clase de Administración civil, con 
sueldo de 2.000 pesetas, vacantes en 
la actualidad, y las que se produz
can hasta el día que terminen los 
ejercicios, cuya provisión corres
ponda al turno de oposición, con 
arreglo á lo establecido en el artículo 
b° de ley de 14 de abril de 1908.

2-° Que de los opositores apro
bados por el Tribunal se designen, 

por orden riguroso de calificación, 
l°s que deban ocupar las plazas va

cantes el día que terminen los ejer
cicios, entendiéndose que se recono
cerá el derecho á quedar en expec
tación de destino y ocupar vacantes 
'leí turno de oposición, por el mismo 
orden, á los ae¡a Opoaitores aproba

dos siguientes en calificación á los 
que ocupen las vacantes, pero sin 
que pueda otorgarse plaza ni reco - 
nocerse derecho alguno al opositor 
que no obtuviere calificación supe
rior á cincuenta puntos, y debiendo 
rechazarse en el Registro general y 
quedar sin curso toda propuesta ó 
solicitud de ampliación de plazas.

3. ° Que las oposicioues se veri
fiquen con sujeción al Programa ad
junto, debiendo practicar los oposi
tores dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico, en el mismo día; y

4. ° Que se entienda prohibido á 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio dedicarse á la preparación 
de opositores, quedando incursos los 
infractores en la corrección discipli
naria de suspensión que establece el 
artículo 5.° de la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1913.= 
Alba.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este-Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión por oposición de las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Admi
nistración civil que se hallen vacan
tes y corresponda proveer en dicho 
turno el día que terminen los ejer
cicios y seis más en expectación de 
destino.

Los que aspiren á tomar parte en 
las oposiciones deberán ser espa
ñoles, tener cumplidos veintiún años 
y no haber cumplido cuarenta el día 
de la publicación de este anuncio, 
carecer de antecedentes penales y 

poseer título académico de Facultad 
ó sus asimilados ya reconocidos.

Las solicitudes se presentarán den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, en el Registro general del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
la instancia expresará el solicitante 
su edad, el domicilio que ha tenido 
en los últimos cinco años, señalando 
poblaciones, calles y números de és
tas, debiendo acompañar el título de 
Facultad ó asimilado, y en su defec
to, testimonio notarial del mismo, 
certificación del Registro civil del 
acta de su nacimiento ó la partida 
de bautismo, si excediese de treinta y 
nueve años, debidamente legalizada, 
y certificación de antecedentes pe
nales posterior á la fecha de este 
anuncio.

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen convenientes, 
serán sometidas al exámen de la Jun
ta á que se refiere el artículo l.° de 
la ley de 14 de abril de 1908, la cual 
excluirá á los solicitantes que consi
dere oportuno, sin derecho á recla
mación alguna, y la relación de los 
admitidos se publicará en la Gaceta 
de Madrid diez días antes de comen
zar los ejercicios, y con cinco días 
de anticipación se practicará por el 
Tribunal, si estuviese ya nombrado, 
ó con la intervención de los funcio
narios que el Ministro designe, un 
sorteo público para determinar el 
orden en que han de examinarse los 
opositores; entendiéndose que no se 
admitirán excusas ningunas, ni aún 
la de enfermedad justificada para la 
presentación á los ejercicios, de los 
cuales serán excluidos quienes no 
compareciesen cuando fuesen llama
dos.

Los opositores deberán abonar en 
metálico 25 pesetas al recoger el do
cumento que les acredite ante el 
Tribunal de oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en el mes de mayo próximo, 
y serán dos: uno teórico y otro prac
tico; el primero consistirá en expo
ner los conocimientos que el aspi
rante posea respecto de una papeleta 
de los 20 primeros temas del pro
grama, y de dos papeletas de los res
tantes temas, todos sacados á la 
suerte por el mismo opositor, pu- 
diendo el Tribunal pedir explicacio
nes ó aclaraciones sobre las mate
rias; y el ejercicio práctico escrito se 
contraerá á la formación y extracto 
de un expediente con propuesta fun
dada de tramitación en vista de los 
documentos que se faciliten.

La calificación se hará inmediata
mente al terminar los ejercicios del 
día, por número de puntos, pudiendo 
atribuir cada examinador hasta cinco 
por papeleta en el primer ejercicio, 
y otros cinco por el segundo.

Este anuncio se publicará también 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores civiles al día siguiente 
de recibir la Gaceta en que se in
serte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid, 15 de febrero de 1913.= 
El Subsecretario, J. Navarro Rever
ter y Gomis.

** *
Programa cuestionario con arreglo al 

cual han de celebrarse las oposicio
nes á las plazas de Oficiales de 
cuarta clase de Administración ci
vil, dependientes del Ministerio de 
la Gobernación.

I
Concepto del Derecho político ó 

constituoional. Idea del Estado. Fi- 



nes del mismo. Limites de la acción 
del Estado en su relación con el in
dividuo y con la sociedad.

II
Del Estado nacional. De la Na

ción. Elementos integrantes de la 
nacionalidad . Sentimiento patrio : 
causas que puedan formarlo y mo
tivos que pueden debilitarlo.

III
Concepto del poder: de las fun

ciones y de los órganos del mismo. 
Unidad del poder. Concepto y con
diciones esenciales de la Soberanía. 

La Soberanía según la Constitución 
española.

IV

Deberes y derechos individuales. 
Concepto de la inviolabilidad del 
domicilio: excepción del principio. 
De la visita domiciliaria. Examen 
de la inviolabilidad de la correspon
dencia: excepción á este principio. 
Importancia de la libertad locomo
tiva para la prosperidad de los pue
blos. Examen de estos derechos se
gún la Constitución española.

V
Derecho de seguridad personal. 

De la detención y prisión preventi
va. Libertad de conciencia; libertad 
de trabajo; libertad de enseñanza. 
Examen de estos derechos según la 
Constitución vigente.

VI

Derechos de emisión y publica
ción del pensamiento. Su concepto 
y carácter. Importancia política de 
la libertad de la Prensa. Sistemas 
preventivo y represivo. Legislación 
vigente y penalidad por su infrac
ción.

VII

Libertad de asociación. Si es ne
cesaria. Clases de Asociaciones. La 
asociación económica en la actuali
dad. Legislación que regula el dere
cho de asociación en España.

VIII
Del derecho de reunión. Su dife

rencia del de asociación. Limitacio
nes que debe tener este derecho. 
Legislación vigente que lo regula.

IX

Suspensión de las garantías cons
titucionales; su fundamento. Cuáles 
pueden suspenderse, según la Cons
titución. Legislación vigente de or
den publico.

X
Derecho de opción á los cargos 

públicos; naturaleza de los mismos. 
Si hay cargos públicos que deban 
ser obligatorios. Condiciones de ca
pacidad para su ejercicio.

XI

Derecho electoral. Su concepto. 
Si el sufragio electoral es una fun
ción ó un derecho. Capacidad que 
requiere su ejercicio. Fines del su
fragio. Si es necesaria la representa
ción de los elementos individuales y 
corporativos. Régimen de las mayo
rías. Sistemas propuestos para dar 
participación á las minorías. Cuál es 
el consignado en la legislación vi
gente en España.

XII.

Disposiciones vigentes sobre elec
ciones de Diputados á Cortes y Con
cejales. Derecho electoral. Del Censo. 
Distritos y Colegios electorales. Can
didatos y sus derechos. Constitución 
de las Mesas electorales. Procedi
miento electoral. Protestas, reclama
ciones y presentación de actas.

XIII

Concepto del Poder legislativo. 
Teorías acerca de la unidad y duali
dad de las Cámaras. Organización 
del Senado y del Congreso y modo 
de funcionar ambos Cuerpos.

XIV.

Facultades de las Cortes. Funda
mento de la inviolabilidad parlamen
taria. Objeto y limites de la misma. 
La inviolabilidad parlamentaria se
gún la Constitución y leyes vigentes.

XV

Casos en que se reunen en un solo 
Cuerpo el Congreso y el Senado. 
Armonía entre ambas Cámaras y re
solución de sus conflictos. Ley de 
relaciones.

XVI

Idea del Gobierno. Fundamento 
del mismo. Relaciones entre el Es
tado y el Gobierno. Concepto y con
tenido de las funciones fundamenta
les y subordinadas del Gobierno. 
Formas del Gobierno. Principales 
clasificaciones que se han hecho de 
las mismas.

XVII

■ Del Jefe del Estado: concepto. 
Participación del Jefe del Estado en 
el ejercicio de los Poderes. Resolu
ción de los conflictos entre los Po
deres. Facultades del Rey. Limita
ciones á las mismas. De la sucesión 
al Trono y de la Regencia. Consti
tución española.

XVIII

De la Administración de justicia. 
Organos que ejercen el Poder judi
cial. La inamovilidad con garantía 
de independencia. Responsabilidad 
judicial. El Jurado. Idea de las fun
ciones y del procedimiento judicial.

XIX
De la provincia como organismo 

constitucional. Su origen. Organiza
ción política provincial española.

XX
De los municipios. Concepto del 

Municipio é indicaciones históricas 
del Municipio de España. Idea gene
ral de la organización política muni
cipal española, comparada con la de 
otros países.

XXI
Concepto filosófico é histórico del 

Derecho administrativo. Necesidad 
de su existencia. Sus relaciones con 
las demás ramas del Derecho.

XXII
Fuentes del Derecho administra

tiva: su valor real y legal. Leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, 
Reglamentos, Instrucciones, dispo
siciones locales y prácticas admi
nistrativas. Concepto é importancia 
de la equidad en el Derecho admi
nistrativo. Los Códigos y las leyes de 
procedimiento como fuentes del De
recho administrativo. Publicación de 
las disposiciones administrativas. 
Codificación administrativa.

XXIII
Concepto general de la Adminis

tración. Su personalidad. Caracteres 
y facultades de la Administración. 
Legalidad de las disposiciones gene
rales y particulares dictadas por la 
Administración. Recursos que garan
tizan tal legalidad. Sistema vigente 
en España.

XXIV
Relaciones de la Administración 

con los Tribunales de justicia. Com
petencia de una y otros. Casos más 
frecuentes de intervención de los 
Tribunales ordinarios en asuntos 
provinciales y municipales.

XXV
Cuestiones de competencia entre 

la Administración y los Tribunales. 
Sus clases. Cómo se plantean, trami
tan y deciden con arreglo á la legis
lación vigente. Recursos de queja 
de los Tribunales contra la Adminis
tración por exceso de atribuciones. 
Quiénes pueden promoverlos y su 
tramitación.

XXVI

Organización del Poder adminis
trativo en España. División territo
rial nacional. Términos provinciales 
y municipales; su establecimiento y 
alteración; deslinde y rectificación 
de límites; agregación de términos. 
Disposiciones vigentes en la materia.

XXVII
Organización jerárquica del Poder 

administrativo. Concepto de la jerar- 

Administración Central. Minist 
ríos. Del Consejo de Ministros. Ai 
toridad de los Ministros: atribuci 
nes; revocación de sus decisiones 
Responsabilidad ministerial. Dispo 
siciones vigentes.

XXXI
Organización de los Ministerios 

sus dependencias. Mención especi 
del Ministerio de la Gobernación 
Reglamentos que rigen su organi
zación.

Del Consejo de Estado. Su organi
zación. Sus atribuciones: casos ei 
que debe ser oído en Pleno y en Se 
clones. Autoridad de sus informe-

XXXIII

Del orden público. Autoridad^ 
encargadas de su mantenimiento. P( 
licia gubernativa: Cuerpos que 1 
constuyen: su organización. Guar 
dia Civil: Disposiciones vigente

quia administrativa: sus clases:? 
condiciones esenciales y formal 
Centralización y descentralizació

XXVIII

De los funcionarios administra; 
vos en general. Concepto legal; 
los mismos. Su clasificación. Deber 
y derechos de los funcionarios: hon 
res y sueldos; descuentos y retei 
clones. Derechos pasivos. De la re, 
ponsabilídad de los funcionarios a 
ministrativos'

XXIX

Legislación vigente relativa á 1 
funcionarios administrativos depen 
dientes del Ministerio de la Gobei 
nación. Ingreso, ascensos y separ 
ción de los mismos. Responsabilida

Disposiciones generales sobre tó 
de armas. Materias explosivas. Pi 
licia de espectáculos. Protección 
la infancia. Disposiciones comple 
mentarías.

XXXV

Condición jurídica de los extra 
jeros; sus obligaciones y derecho» 
Disposiciones que regulan la adqt- 
sición, pérdida y recuperación de» 
nacionalidad española. Extradición^ 
Repatriaciones. Vagabundos.

XXXVI
Policia sanitaria. Servicio adrti 

nistrativo central. Su organización’ 
funciones. Policia sanitaria interior 
Cementerios: enterramientos y e$j 
humaciones. Disposiciones vigea”

XXXVII
Policía sanitaria exterior. 

dad marítima. Patentes: Lazare11* 



Legislación vigente. Disposiciones 
que rigen la higiene especial.

XXXVIII
De la Beneficencia en general. Be

neficencia pública. Bienes y estable
cimientos generales de Beneficencia. 
Sus clases y su administración. Men
ción especial de los Manicomios. 
Disposiciones vigentes.

De la Beneficencia particular. Su 
concepto. Protectorado: Autorida
des que lo ejercen. Patronato: Obli
gaciones, suspensión y sustitución 
de los Patronos. Juntas. Clasifica
ciones. Autorizaciones previas. In
vestigación. Contabilidad. Estadís
tica.

XL

Intervención de la Administra
ción en la industria. Reformas So
ciales. Régimen y organismo cen
tral, provinciales y locales. Ley del 
Trabajo de las mujeres y de los ni
ños. Idem sobre accidentes del tra
bajo. Legislación especial de huel
gas. Contratación del trabajo y Tri
bunales arbitrales.

XLI

Legislación vigente sobre Des
canso dominical. Disposiciones que 
rigen la emigración: Instituciones 
central y locales; su régimen y fun
cionamiento.

XLII

Servicio militar. Exclusiones y 
exenciones. Alistamiento: su forma
ción y rectificación. Sorteo, clasifi
cación y declaración de soldados.

XLIII
Reclamaciones. Recursos. Entrega 

en Caja. Excepciones sobrevenidas 
con posterioridad. Indicación acerca 
del servicio y Reemplazo de la Ar 
mada.

XLIV
Expropiación forzosa por causa de 

utilidad pública. Requisitos esencia
les. Declaración de la utilidad: ex
cepciones . Ocupación, justiprecio , 
pago y posesión.

XLV
Presupuestos y contabilidad ge

neral de Estado. Presupuestos: su 
formación, aprobación y vigencia. 
Modificación de servicios. Créditos 

extraordinarios y suplementos de 
crédito. Ordenación de Pagos. Cuen
tas. sus requisitos. Disposiciones vi
gentes.

XLVI
Pe los contratos administrativos 

en Seneral. Sus clases. Contratos de 
obras y servicios públicos. Subastas, 
contratos exceptuados, pliegos de 

condiciones, anuncio, aprobación del 
remate. Su rescisión. De los contra- i 
tos de arrendamiento de edificios. ’ 
Disposiciones vigentes.

XLVII

Administración provincial. Gober- , 
nadores de provincia; su carácter; • 
sus atribuciones y deberes. Autori
dad y responsabilidad de los Gober- ¡ l 
nadores. Delegados especiales del 
Gobierno.

XLVIII

Diputaciones Provinciales. Su or
ganización. Sesiones: nulidad y sus
pensión de éstas. Facultades que 
producen acuerdos ejecutivos. Otras 
atribuciones de las Diputaciones. 
Suspensión de sus acuerdos. Recur
sos gubernativo y judicial contra los 
mismos.

XLtX

De las Comisiones provinciales. 
Su organización y funcionamiento. 
Sus atribuciones. Comisiones espe
ciales. Régimen interior. Empleados 
de las Diputaciones Provinciales.

L

Independencia y dependencia de 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales. Responsabilidad de las 
Diputaciones. Recursos gubernativos 
contra la Administración provincial: 
sus requisitos. Recursos contra las 
providencias de los Gobernadores.

LI

Administración municipal. Alcal
des: su carácter. Nombramientos: 
Recursos contra el mismo. Tenientes 
de Alcalde. Síndicos. Alcaldes de 
barrio.

LII

Organización de los Municipios, 
Concejales. Elección de los Conceja
les y constitución del Ayuntamiento. 
Naturaleza de los cargos. Vacantes 
extraordinarias. Sesiones y Comisio
nes del Ayuntamiento.

Lin

Examen de la legislación relativa 
á todos los empleados municipales. 
Mención especial de los Secretarios. ¡ 
Contadores y depositarios.

LIV

Facultades de los Ayuntamientos. í 
Acuerdos ejecutivos: autoridad de ; 
estos acuerdos. Cuáles acuerdos mu- • 
nicipales requieren previa autoriza- i 
oión. Ordenanzas municipales. Be
neficencia, instrucción y aprovecha- ' 
mientes. Los Ayuntamientos como * 

personas juridicas. Permuta y ena- ’ 
jonaoión de bienes. Automación paró 
litigar y transigir. Legislación vi- < 
gente.

LV

Suspensión de los acuerdos de los 
Municipios. Recursos. Autoridad á 
quien compete acordarla. Destitu
ción de los Alcaldes. Procedimiento.

LVI

Suspensión de los Ayuntamientos. 
Procedimiento y Autoridades que 
pueden instruir expedientes y acor
dar suspensiones. Delegados.

LVII

Suspensión de los regidores. Pla
zos de la suspensión. Destitución de 
los Concejales. Legislación vigente.

LVIII
Juntas municipales. Su organiza

ción y competencia. Agregados. Aso
ciación y Comunidades de Ayunta
mientos.

LIX

Legislación vigente sobre ensan
che exterior de las poblaciones. Idem 
sobre saneamiento y ensanche inte- 
rior de las mismas.

LX

Higiene y Sanidad provincial y 
municipal. Juntas. Beneficencia pro
vincial y municipal. Alcantarillado, 
alojamientos, subsistencias públicas, 
abastos. Obligaciones de las provin
cias y de los Municipios respecto á 
conducción y alimentación de alie
nados y presos.

LXI

Obligaciones y facultades de los 
Ayuntamientos en materia de ce
menterios. Municipalización de ser
vicios. Disposiciones vigentes.

Lxn
De la Hacienda provincial y mu

nicipal. Bienes provinciales. Propie
dades, derechos, rentas é intereses. 
Contingente. Arbitrios especiales.

lxiii
Bienes municipales. Propiedadmu- 

nicipal. Bienes comunes y de pro
pios. Autorizaciones para enajenar: 
intervención de los Ministerios de la 
Gobernación y de Hacienda. Apro
vechamientos.

LXIV
Arbitrios municipales. Reparti

mientos. Reclamaciones sobre im
puestos y arbitrios.

LXV
Atribuciones de las provincias y 

de los Municipios para contratar 
empréstitos: Requisitos á que deben 
someterse. Carreteras y caminos pro
vinciales y municipales. Servidum
bres piiblieas. Legislaeión vigente..

LXVI
Contratos administrativos previir- 

eiatos y municipales. Servicios que 

exigen subasta. Forma y requisitos 
de dichos contratos. Si pueden res
cindirse y á qué Autoridades com
pete acordarlo. Alumbrado y lim
pieza. Contratación de servicios de 
Médicos y Farmacéuticos titulares.

LXVJI
Presupuestos provinciales y mu

nicipales: sus clases. Gastos obliga
torios. Formación y aprobación de 
los presupuestos. Cuentas provincia
les y municipales.

LXVIII
Idea general sobre la materia con

tencioso administrativa. Requisitos 
para ser reclamables las resoluciones 
administrativas. Casos especiales. 
Términos: su cómputo para la Admi
nistración.

LXIX
Tribunales de lo Contencioso ad

ministrativo. Su organización. Idea 
del procedimiento Contencioso-admi- 
nistrativo. Conflictos jurisdiccionales 
y su resolución.

Madrid, 15 de febrero 1913.=E1 
Subsecretario, J. Navarro-Reverter 
y Gomis.

(De la Gaceta núm 47.)

Diputación Prouincial
D. Pedro Tena y Sicilia, Abogado, 

Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial de Burgos.
Certifico: Que entre los que han 

sido elegidos Diputados provincia
les. durante los veinte últimos años, 
figuran, por los distritos de esta pro
vincia, que á continuación se. expre
san, los señores siguientes:

Distrito de Bririesca-Betorado.

D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Francisco Gamero Pinto, D. Ab- 
dón Santaolalla Corrales, D. Manuel 
Manroquin Ortega, D. Gregorio Sa
grado Gil, D. Antonio Echevama 
Martines, D. Ensebio Maurtimiea Min
go y O. Manuel Hemnaea Barrioeanal

Distrito de

D. Gregorio Gntiériea Mariinsa, 
D. José Maria Fernández Cavarla. 
D. Wamrise® Bies y Bnez, B.. Eter- 
nardo Potrea Bueno, B. Mariano 
Yagitez Ori&z, B.. Rafael Borao Ar
mala, O. Framrisro CaririH© del Rio, 
B. PriimitóvQ> Martines de la Cuesta, 
B. Aurritii® Gonuez Gtomaatez, B. Ra- 
mdn. de la Cuesta y B. Amadeo 
RSlova.

Irrito de
B.. Julián Calvo GB, B, CteaeBitte 

Anaaia Saquería, B-. Fbdteri®® <8® 
Santiago Ruis de Bsüasga. B. l&ís- 
tari® Wmáadez Vfflaaan,, B. 



dencio Ortiz del Conde, D. Mariano 
Ruiz Capillas, D. Victorino del Val 
Sainz, D. Federico Ruiz Capillas, 
D. Elíseo Cuadrao y D. José Pereda.

Y para que conste, y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo
5."  del art. 7.” del Real decreto de 9 
de septiembre de 1909, expido la 
presente, visada y sellada en forma, 
en Burgos á 18 de febrero de 1913. 
=Pedro Tena.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Juan Merino.

Delegación de Hacienda
Recargos municipales.

Desde esta fecha, y por término 
de diez dias he dispuesto quede 
abierto el pago en esta Depositaría- 
pagaduría de Hacienda de los recar
gos municipales de la contribución 
industrial que han de percibir los 
Ayuntamientos de la provincia, co
rrespondientes al segundo y tercer 
trimestre del año de 1912.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los mismos.

Burgos 17 de febrero de 1913,— 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Providencias judiciales
Villadiego.

Cédula ¿Le citación.

El Sr. D. Gerardo Alvarez de 
Miranda, Juez de Instrucción del 
partipo de Villadiego, ha acordado 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el sumario que se instruye por 
falsedad en documentos privados, se 
cite á Gregorio Alonso Rey, natu
ral de Hinojal de Riopisuerga, don
de ha residido últimamente, igno
rándose en la actualidad cual sea 
su vecindad, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inser
ción de esta cédula en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, con objeto de ofre
cerle las acciones del procedimiento, 
con arreglo á lo determinado en el 
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, como represen
tante legal de su esposa Marciana 
Alonso León, denunciante en dicho 
sumario, apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y con el fin de que tenga efecto 
dicha citación en la forma preve
nida, expido la presente cédula en 
Villadiego á 12 de Febrero de 1913. 
=E1 Secretario, Máximo A. Linares.

Anuncios Oficiales
Alcaldia de Pino de Bureba.

Según me comunica el vecino de 
este distrito, Antonio Ruiz Ojeda, 
el día 8 del actual se ausentó de su 
domicilio su hijo Daniel Ruiz Oieda, 
de 21 años, estatura regular, que 
viste blusa azul larga, pantalón de 
tricot con cuadros, boina azul y al
pargatas coloradas.

Se ruega á las autoridades y sus 
agentes, procedan á la busca, captu
ra y conducción de dicho sujeto 
á esta Alcaldia para entregarle á su 
padre que le reclama.

Pino de Bureba 15 de febrero de 
1913.=E1 Alcalde, Pablo Espinosa. 
................ .................o* i»—aawri i ----------  
Alcaldia de Melgar de Fernamental.

Habiéndose ausentado de su do
micilio el vecino de Valtierra de 
Riopisuerga, lugar agregado á este 
distrito, Cayo Serna Avendaño, sin 
que se sepa la dirección que haya 
tomado, cuyo individuo padece de 
enajenación mental, se ruega que 
en caso de ser hallado se dé aviso al 
Sr. Presidente de la Junta adminis
trativa de mencionado lugar, á fin 
de ponerlo éste en conocimiento de 
la familia de aquél.

Melgar de Fernamental 14 de fe
brero de 1913.=E1 Alcalde en car
gos, Pedro Ramos López.

Alcaldía de Santa M.a Ribarredonda.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este distrito para 1913, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por término de 15 dias, para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y pre
sentar sus reclamaciones; pasado 
dicho tiempo no se admitirá nin
guna.

Santa Maria Ribarredonda 13 de 
febrero de 1913.=E1 Alcalde, An
selmo López. 
--------- e —¡i -------

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año actual, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Palacios de la Sierra 15 de febre^ 
ro de 1913. = El Alcalde, Nicolás 
Munguía.

Alcaldia de Villasilos.

Por acuerdo de la Junta munici
pal, se saca á pública subasta el 
alumbrado eléctrico público de esta 
villa por término de diez años, para 
el dia siguiente de transcurridos 15 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable la consig
nación del 5 por 100 del tipo de su
basta.

Villasilos 10 de febrero de 1913. 
=E1 Alcalde, Severiano González.

Alcaldía de Villahizán de Trevilio.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y urbana para el año 
próximo de 1914, los contribuyen
tes que aun no hayan presentado 
las altas y bajas respectivas, lo ha
rán en la Secretaria de este Ayunta
miento antes del 15 de abril pró
ximo, á cuyas altas y bajas se acom
pañarán los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Villahizán de Treviño 15 de fe
brero de 1913.=E1 Alcalde, Agus
tín Pérez.

Alcaldía de Citores del Páramo..
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Citores del Páramo 15 de febrero 
de 1913.=E1 Alcalde, Agapito Al
calde.

Alcaldia de Quintana del Pidió.
Hallándose presupuestada la can

tidad de 700 pesetas para dos guar
das jurados de campo, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado la provisión de las mismas, 
anunciando éstas para que en el tér
mino de 20 dias, los que quieran op
tar para el desempeño de ellas, pre
sentarán sus solicitudes en la Secre

taria de esta Corporación dentro dg 
indicado plazo, á contar desde la pc. 
blicación de este anuncio en el pe. 
riódico oficial de la provincia.

Los solicitantes han de ser vec¡. 
nos de esta localidad, con buena coi. 
ducta, saber leer y escribir y encon- 
transe en la edad de 25 á 40 años 
con preferencia los licenciados del 
Ejército, con buena nota en su licen
cia, empezando su cometido en p 
de Abril próximo y terminando ei 
31 de Octubre del presente año, y 
por vía de gratificación percibirái 
la cuarta parte de las multas que Si 
impongan gubernativamente por vir
tud de las denuncias que dieren, y 
de los solicitantes elegirá el Ayunta
miento aquéllos de mayor probidad 
y honradez.

Anuncios particulares

Quintana del Pidió 12 de febrero 
de 1913.=E1 Alcalde en cargos, Mi
guel Sancha.

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villar cay o.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismo! 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 3

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

OH. AMGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. ” 

----------------- , ..urina ti ete-n -------—'

En la Imprenta y Estereoti
pia. de Polo se hallan de ventó] 
los impresos para la rectificación 
censo y para las elecciones de Ry* 
tados provinciales. 4—1

Se vende un burro garañón, de tre¡ 
años, propio para parada. Para trató1 
con Mariano Lorenzo, carretera d< 
Santander, fielato viejo, Burgos.

2-1

Imprenta Provincia!-


